
LOCALIDADES CON ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA URBANA 2015.
ENTIDAD: NUEVO LEÓN, MUNICIPIO: MONTERREY
LOCALIDAD: (190390001), MONTERREY

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL, DIRECCIÓN GENERAL DE GEOESTADÍSTICA Y PADRONES DE BENEFICIARIOS.
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FUENTE:   - CARTOGRAFÍA GEOESTADÍSTICA  URBANA AL CIERRE DEL CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2010, INEGI.
                   - CLAVES DE LOCALIDAD CONFORME AL CATÁLOGO DE CLAVES DE ÁREAS GEOESTADÍSTICAS
                      ESTATALES, MUNICIPALES Y LOCALIDADES (OCTUBRE 2014), INEGI.
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